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Adición

C. Aplicación en esferas que exigen la adopción
de medidas urgentes

1. Integración de objetivos económicos, sociales
y ambientales

1. El Comité Especial Plenario examinó los incisos b) a h) inclusive del
párrafo 23 de la sección C.1 del proyecto de conclusiones del período
extraordinario de sesiones (A/S-19/14-E/1997/60, cap. I.B) en su ª sesión,
celebrada el de junio de 1997.

2. En la misma sesión, el Comité aprobó las siguientes enmiendas y recomendó
al período extraordinario de sesiones que aprobara la sección.

a) En el inciso b) del párrafo 23 las palabras entre corchetes se
reemplazaron por el siguiente texto:

"Las decisiones relativas a la mayor liberalización del comercio debieran
tener en cuenta los efectos sobre el desarrollo sostenible y estar en
consonancia con un sistema multilateral de comercio abierto, reglamentado,
no discriminatorio, equitativo, seguro y transparente."

b) En el inciso f) del párrafo 23, se suprimió el apartado iv) de la
lista, desde las palabras "las cuestiones relativas al medio ambiente y el
desarrollo sostenible" hasta el final.
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c) Se incorporó un nuevo inciso f bis) después del inciso f) con el
siguiente texto:

"Habría que mejorar la cooperación y la coordinación entre la UNCTAD y
otros órganos pertinentes, en el marco de sus mandatos respectivos, entre
otras cosas, respecto de las cuestiones relacionadas con el medio ambiente
y el desarrollo sostenible. Sin perjuicio de un claro entendimiento en la
OMC de que las negociaciones futuras, si las hubiere, respecto de un
acuerdo multilateral sobre inversiones se celebrarán únicamente después de
que se haya adoptado una decisión de consenso explícita, los futuros
acuerdos sobre inversiones debieran tener en cuenta los objetivos del
desarrollo sostenible y, cuando los países en desarrollo sean partes en
dichos acuerdos, debería prestarse especial atención a sus necesidades de
inversión;"

d) Se revisó el inciso h) del párrafo 23 de la siguiente manera:

"Es necesario que la OMC, el PNUMA y la UNCTAD examinen los medios de
lograr que el comercio y el medio ambiente se apoyen mutuamente, incluso
mediante la debida observancia de los objetivos y principios del sistema
multilateral de comercio y de las disposiciones de los acuerdos
multilaterales sobre el medio ambiente. Dichas consideraciones debieran
estar en consonancia con un sistema multilateral de comercio abierto,
reglamentado, no discriminatorio, equitativo, seguro y transparente."
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